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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente , para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS •• : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimesr 
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S: M. la Reiina D o ñ a Vicr 

. toria Eugenia, S . A . R . el Pr ínc ipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor-

. tante salud. v ' 
V ((¡aceta del día 28 de abril de 1927). ' " 

Instrucciones paira él ciiinpliiniento 
del Real decreto-ley de 28 de jul io 
ú l t i m o , relativo a l it lán geiieral de 

; - - . repoblac ión forestal 

{Conclusión (1) 
CAPITULO, n : 

De los trabajan de corrección y repo
blación de las cabeceras de las cuencas 

A r t . 17. L a reorganización de 
las Divisiones Hidrológico-fóresta-
les se hará a propuesta de la Secc ión 
segunda del Consejo forestal, a me 
dida que el desenvolvimiento de los 
trabajos lo exija, buscando su más 
completo enlace con las Confedera
ciones hidrográficas, y en armonía , 
por tanto, con el r é g i m e n hidrográ
fico de las grandes cuencas, que ha 
de servir de base a la organizac ión 
de todos estos servicios. 

A r t . 18. Por la Secc ión seegun-
da del Consejo forestal se hará un 

(1) Véase el BOLEIIN OFICIAL corres 
pondicnte al día 27 del corriente mes. 

estudio de todos los proyectos y an
teproyectos de las Divisiones supri
midas y de las existentes, cuya tra
mi tac ión está eti suspenso, y en un 
plazo de„tres ineses sé someterán, 
debidamente informados, a la reso
lución de !a Superioridad. 

..Art... 19. . Tanto en estos trabajos 
nuevos como en cuanto fuere posible 
en los .que se hallan éu e jecuc ión , sé 
ordenará la técnica forestal en él 
sentido de limitar a lo indispensable 
los trabajos auxiliares de corrección, 
s e g ú n los casos, y asimismo se cir
cunscribirán en materias de cami
nos a la construcción de sendas de 
poca anchura', pendientes definiti
vas, con su trazado plegado a las 
ondulaciones del terreno, sin firme 
ni obras de fábrica para el porvenir; 
de modo tal , que respondiendo a las 
necesidades de transporte y tránsi to 
de los trabajos de repablación, dibu
jan embrionariamente la red de v ías 
de saca del futuro monte en explo
tac ión . 

Ar t . 20. Igual mesura se obser
vará en la construcc ión de viviendas 
forestales que se construirán en nú
mero suficiente a la residencia con
tinua del personal de vigi lancia por 
parejas y con medios decorosos para 
el albergue del personal facultativo 
durante los trabajos. 

A r t . 21. E n todo proyecto, y 
dentro del fin primordial de la re 
poblac ión , se estudiará el problema 
del pastoreo de la reg ión a base de 
una estadíst ica do ganado y superfi
cie, de modo que sólo en los casos 

de imposibilidad absoluta dejen de 
satisÍBcerse las necesidades del mis
mo.-Pero a l hacerlo, y procurando 
orientar la ganader ía hacia el régi 
men do a l imentac ión mixta del esta
blo y c a m p ó , so tratará de la creá-
c ión dé pastaderos, eri las partes 
más suaves y. féi tiles del ' terreno, 
con los eerrani ieñtos , descant iüa-
mientos, resiembras", aco támientos , 
construcción'.;de abrevaderos, o tcé te -r 
r a , "para facilitar la solución-, del; 
problema, compensando la falta de 
superficie .con, la intensidad de la 
producc ión . , ' : -

A r t . , 22: L a repoblación con es
pecies arbóreas en masa> se empren
derá desde luego en los sitios' que 
deban destinarse a ella, por las zo
nas de protecc ión, pero e m p e z á n 
dola eii los sitios de m á s seguro 
éx i to , y en las porciones do ruina, 
más avanzada se harán preceder de 
acotamientos' efectivos, por cerra
mientos y con ligeros trabajos en
caminados a reanimar y propagar 
la vege tac ión existente, mediante 
rozas y acodos y a introducir otra 
nueva, de grado edecuado a la po
breza del suelo. 

A r t . 23. Cada una de las D i v i 
siones, y previo un detenido y razo
nado estudio de los lugares que se 
mencionan en el bosquejo hecho por 
el Consejo forestal, en la üona de 
trabajos que le correspondan, esta
blecerá una prelación de aquéllos 
por orden de la importancia de los 
fines que se trata de obtener, y aten
dida la urgencia del remedio con el 
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í in do que el plan de restauración so 
lleve del modo más eficaz dentro de 
las posibilidades económicas del 
Estado. E n este plan se tendrá muy 
en cuenta la existencia o el propó
sito de realizaciones de pantanos y 
obras en general, cuya conservac ión 
y r é g i m e n puedan ser favorecidos 
por la consol idación de las vertien
tes a ellos, siempre que al efecto sea 
requerida para ello la Administra
c ión forestal. 

A r . 24. Todo estudio o proyecto 
debe tener una clasif icación de los 
terrenos desde el punto de vista del 
tratamiento a que han de estar so
metidos, de la técn ica que Ka de 
aplicarse en su restauración en los 
tres grupos siguientes: 

Pr imer grupo.—Terrenos que de
ben dedicarse a pastizales, integra
dos por parcelas de s i tuac ión favora
ble, y con acceso de unas a otras, si 
fuese conveniente y fác i l . . 

Segundo grupo.—Terrenos de rui
na muy avanzada, en los que sea 

HM-IH muy conveniente tratar de obtener 
la restauración natural por medio 
de vedas al pastoreo, por la supre
s ión de tado aprovechamiento, y 

.una'extremada vigilancia. 
Tercer, grupo.—Terrenos qué por 

sus.condiciones deban ser objeto de 
inmediatos trabajos de repoblación 
arbórea. ;:.:v: 

Árt . ;25 . ' , - E á los tórrenos; del pr i -
c . mer grupo los trabajos cons is t irán 

" en cerramientos de las parcelas y de 
.•=. . : los pasos de unas'a otras, s i fuera 

razonable establecerlos; y en las 
operaciones de mejora de los pasti
zales, incluyendo en ella la creación 
de bosquetes de arbolado. V 

E n los del esgundo grupo, los 
trabajos se l imitarán a rozas, acota
dos y siembras do especies frugales 
muy ligeramente heehpSj s in pre
parac ión seria del suelo y utilizando 
los recursos que éste ofrezca.. 

E n los del tercer grupo se deberá 
cuidar muy atentamente de la ¿lec
c i ó n de especies, de los métodos de 
repoblac ión y de los cuidados subsi
guientes, procurando siempre que 
no sea imposible, formar masas mez
cladas de dos especies cuándo me-

¡iji nos, asociadas bajo la forma que 
aconsejen las circunstancias y ha
ciendo uso de este medio, sobre todo 
en los l ími tes en altitud de las ma
sas que se creen. 

A r t . 26. E n los lugares donde a 
toda costa haya que combatir un 
f e n ó m e n o torrencial de erosiones 
intensas, o- grandes aludes se em
plearán enelusivamente como defi
nitivas las repoblaciones arbóreas, 
con el coeficiente inicial de espesura 

suficiente a lograr la, formación en 
masa, en un plazo prudoncial, que 
no será menor de diez años . E n los 
casos en que no sea tan urgente la 
obtención de la espesura se aplica
rán coeficientes dtíl repoblación para 
lograrla en mayor plazo; siempre 
teniendo en cuenta la rapidez del 
crecimiento, a tenor de los factores 
de la v e g e t a c i ó n de la localidad y 
las especies elegidas. 

A r t . 27. E n cada pi'oyecto serán 
objeto de un capí tulo de suficiente 
extens ión y claridad las finalidades 
que se habrán de lograr en los tra
bajos y.los intereses que resultarán 
favorecidos con ellos; procurando 
en este ú l t imo punto aportar el ma
yor número posible de datos que 
permitan apreciar la influencia de 
la obra en dichos beneficios. 

Art.- 28. Se procurará recabar de 
las entidades y particulares que re
sultaren beneficiados directamente 
por los trabajos, a tenor de lo dicho 
en el art ículo anterior, constituyan 
en una medida que se fijará en cada 
caso, s e g ú n el estudio hecho al efec 
tó , y que podrá hacerse efectiva en 
metál ico , en prestación personal o 
mediante el compromiso dé reem
bolso de parte de las cantidades in
vertidas, a partir de la fecha en que 
se inicio el beneficio conseguido.por 
los trabajos. :.. ^ '.' • 
•- Art.- 29. ' L a elecciónTSde los dos 

primeros medios será, al arbitrio de 
los .particúlárés-.o "entidades fávórá'i; 
cidás ' j ' áunque ' su .cuant ía la fijará el 
Ministerio de Fomento, previa valo
ración dé los referidos beneficios, 
razonadamente hecha por la Jefatu
ra de la D i v i s i ó n correspondiente, 
oídos los interesados o sus peritos y 
la secc ión: segunda del Consejo fo: 
restal", .y en cuanto al tercero, -que 
sólo sera aplicable a intéreses de 
permanencia tales como Empresas 
de ferrocarriles o de .r iégos , a indus
trias mineras con instalaciones defi
nitivas y de gran valor, so podrá 
acordar por el Ministerio expresado, 
en la medida y forma que por éste 
se fije, a pet ic ión de las Empresas 
favorecidas y oyendo a la misma 
Secc ión . 

. A r t . 30. Cuando e l auxilio de 
las entidades y particulares fuese 
en metá l i co , se determinará por el 
Ministerio de Fomento el acuerdo 
con los interesados, si ha de ser he
cho efectivo de una vez p en anuali
dades que nunca habrán de pasar de 
un decenio. S i fuese bajo la forma 
do prestación personal, y una vez 
fijada la cuant ía por el Ministerio 
se determinará por la Jefatura de la 
D i v i s i ó n correspondiente la distri

bución do jornales, cu el refui-j. 
decenio. 

Are. 31. S i la cooperación d.j 
entidades y particulares fue íe (.„ 
metá l i co , ingresarán on la Caja il,, 
Depós i to s y a disposición do I* 
Jefatura de la Div i s ión Hidrológico. 
forestal la cantidad fijada en la fe
cha que se señale por el Ministoriu 
de Fomento, si se ha de hacev efeu-
tiva de una vez o quince días antes 
dé empezar el ejercicio Hconómico, 
el de la parte alicuota correspon
diente a los años en que se distribu
ye, s e g ú n el artículo precedente. 

E n el caso de que la expresada 
cooperación tuviera efecto mediante 
reembolso al Estado de parte de l¡is 
cantidades invertidas por éste en los 
trabajos, el reintegro se hará en 
arcas del Tesoro en la fecha é n quo 
se fije por el Ministerio de Fomento, 
previo expediente demostrativo del 
resultado beneficioso de los trabajos, 
en armonía con el final del art.\28. 

A r t . 32.'' Supuesta la adquisición 
sucesiva por el Estado de todos los 
terrenos enclavados en l a ' zona que 
ha de formar el patrimonio forestal 
del mismo, puede ocurrir que aque
llos en los que a las Conferenciones 
hidrográficas convenga realizar tra
bajos forestales/ sean o no de dicha 
zona. S i lo .- fueren, los' trabajos se 
réá l iza íán por "él Estado, o por las 
Confederacipnes; si en ellas delega-
sép.el .'Estado, con preferencia a i 
cualesquiera oti-ósf si no Ib "iüéré", 
los real izarán las. Confederaciones'; 
va l i éndose dé sus propios medio*, 
aunque.pudiendo obtener todos los 
beneficios q ñ e , p ¿ r á ^talés' 'casos de 
rnipia.tiva establecen las disposicio
nes vigentes.. E n el cas6¡de q ue por 
de legac ión del Estado ejecutasen lás 
Confederaciones trabajos hidrológi-
co-fprestales en terrenos éhelayados 
en lai zona" forestal, se l levarán a 
cabo con arreglo a disposiciones 
complótamentar ias dé estas Instruc
ciones, que ópórtunámehte se dic
tarán. 

A r t . 33. Para el mejor cumpli
miento del primer casó establecido 
en el art ículo anterior, las confede
raciones e levarán al Ministerio do 
Fomento una relación de los terre
nos donde conviniere para esos fine."; 
la ejecución de trabajos forestales-:, 
acompañándola de la descripción 
necesaria de aquéllos en cuanto a sx 
naturaleza; pero suficientemente do-
tallada, en lo que se refiere al estado 
legal, en punto a la pertenencia, 
limites y servidumbres; a la relación 
indicada deberá acompañar un pla
no, cuyo expediente se tramitará 
debidamente para sú oportuna reso-
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Ilición y atritirieión do las zonas al 
Ivitndo'o particulares, s'S'gitii so de
termine. 

Al't. 84. Si en el plan de traba
jos que hubiese de rralissiir el Estado 
¡n¡¡ hubiese c|ue at'eetasoii a loa i»te-
Ieses de Irts Oonfeder.vciones llidrcí 
üiiVficaSj y por éstas probare 
(]iíe ÍS éjeftlieidii de aquéllos prO'drt-
ciiía pertuibaciouüS'ft la realización 
[k> sus fines, podrían ser aplaísadoii 
jiof resol lición ministerial,- hasta 
que el Ministerio, p í e v i o informe 
do la Confederación correspondien
te, considere que ha llegado la opor
tunidad de ejecutarlos; 

Art . 35. S i por el (jobierno se 
considerase que debieran ejecutarse 
les trabajos de repoblación de defen
sa éh las fronteras nacionales, serán 
aquéllos consíderadog como prefe-
rerites por la Adminis trac ión fores
tal, qiie los realizará de acuerdo con 
el Ministerio dé la Guerra. 

A r t . 36. É n atención á la espe-
cíal ización del Servicio Hidrológ ico 
forestal y a ¡a' responsabilidad; que 
pesa ¿obre los Ingenieras y Auxi l iar 
res fáeul tát ivos encargados del mis-
iúo, aerán remunerados en concepto 
de gratificación en la forma que 
establece el;art. 16 / , ; V . 

Ar t . 37¡ ; E n lós presupaisstos que 
se.eleven a la St ipenór idad pará es. 

; t udiós ' o ejecución de "trabajos, los 
Ingenieros Jefes' dev las Divisiones 
podrán incluir una partida dekiñá.-' 
(¡a a ¡a , remuneración del personal 
facultativo que, cpii carácter \ t'ém?' 
poiWo, se';podrá: •admitir - pava- sit--. 

. plii' la fá l iá dé pérsónal de plantilla 
en el servicio. . ' ' : 

, C A P I T U L O I I I f : 'I 
De lo» temnos ¡ncnltox dé propiedad 
particular y de su répoblación y orde-
' . ' nación 

Art ícu lo 38. E l expediente de 
declaración do' terrenos incultos se 
tramitará y resolverá en la forma 
que determinan los artículos 408 y 
siguientes del Estatuto: Municipal. 

A r t . 39. ' E s dé iniciativa normal 
de los Ayuntamientos acordar la 
formación de dicho expediente. 

Ai-fc. 40. S in embargo de lo dis
puesto en el art ículo anterior, y para 
evitar que por ignorancia o descuido 
deje de tenor apl icac ión el Real 
decroto-ley de 26 de julio en casos 
de importancia, si la Administra 
ción forestal tuviere conocimiento 
de la existencia de propiedades in
cultas, y de sus informes se dedujera 
que son do las que deben ser desti
nadas a la repoblación, por su ex
tensión considerable y condiciones 
particulares de s i tuación, las Jefatu

ras de los Distritos forestales acudi
rán con sus razones ante el Ministe
rio do Fomento, por si el Grobieruo 
oree procedente ordenar al Ayunta
miento reapectivo, incoe el expe
diente de deelaraoióu de terrenos 
incultos. 

Árf.- 41, Hecha esta declaración, 
el Ministerio de Fomento i n v i t a r á » 
los propietarios interesados a poner
los en producción, concediéndoles 
tín plazo prudencial en re lac ión con 
a importancia de la transformación 

para que mánifiesten si e s tán dis
puestos o no a realizarla. 

'Árf;' 43. E n el primer caso que
da obligado e"l propietario a empe
zar los trabajos en el plazo m á x i m o 
de dos años , a partir de sti contesta
c ión , y a terminarlos en el que, 
atendiendo a las c írcanstanc ias par
ticulares, se fije por aquel Centro 
ministerial. 

Art . 43. S i el dueño de los terre
nos no se comprometiera a ponerlos 
e»' cultivo, no comunicara su deci
s ión o, después dé haberse compro
metido, no lo hiciera en el plazo 
señalado, y sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento establezca el arbitrio 
pará el que está facultado por el E s 
tatuto Municipal, el Ministerio de 
Fomento los clasificará c ó m o montes 
destinados a la repoblación forestal,1 
si-es que del expediente de declara
c ión de. terrenos - incultos, resultara 
coinó más ventájosp o único posible 
é l cultivo forestal.,'. * 

A r t . -44. • Hecha esta, declaración, 
el 'Minis ténó de P ó m é n t ó inv i tará a 
los1 propietarios'Va.'• que: mani í íes tén , 
en el plazo de1 tres .meses,- si están 
dispuestos a Repoblarlos por sii 
cuenta , ;auxi l iándoles el Esta,do con 
el anticipo del 25 por 100 dé los 
gastos y la . ces ión gratuita de las 
plantas y semillas necesarias. , " 

Art . 4o. De aceptar esta invita 
c ión, y tqmóndo como base los ele 
mentos del; expediente de declára-
c ióú de terrenos incultos debidamen
te'ampliados y complementados so 
meterá, por conducto de la Jefatura 
del Distrito forestal, a la aprobación 
del Ministerio de Fomento el corres 
pendiente plan de repoblac ión, com
puesto de las partes que se consig 
nan en los apartados a) , b) y c) del 
art. 13 del Rea l decreto de 8 de 
octubre de 1909, acompañado del 
presupuesto de gastos debidamente 
justificado. 

Ar t . 46. E l Ingeniero Jefe cur 
sará al Ministerio, en el plazo de 
quince días , la aceptac ión y el plan; 
haciendo las observaciones que juz
gue indispensables para facilitar o 
garantir el éx i to de la repoblac ión, 

dando en el acto copia Integra de 
ellas al propietario, que podrá, te
n iéndo las en cuenta, modificar su 
proyecto, e l evándo lo sin di lación al 
Ministerio. Es te , oyendo a la Sec
ción segunda del Consejo forestal, 
aprobará el plan, con las alteracio
nes que estimare pertinentes, y otor
gará la subvenc ión del 25 por 100 
de los gastos presupuestos, más l a 
ces ión gratuita de plantas y semi
llas, fijando la distr ibución del anti
cipo en plazos armónicos con los 
gastos que la repoblac ión ocasione. 

A r t . 47. E l propietario deberá 
arestar su conformipad con la reso-
ución anterior, en el plazo de dos 

meses; en tend iéndose , en caso con
trario, que renuncia a l levar.a cabo 
a repoblac ión . 

A r t . 48. L a repoblación ejecuta
da pot un particular, con el auxilio 
del Es tado , , será debidamente ins
peccionada por el personal faculta
tivo del Distrito forestal, para ver 
si los trabajos se desarrollan nor
malmente; haciendo, de no ser as í , 
al propietario las observaciones,, 
oportunas, y aun poniendo en cono
cimiento de la D i r e c c i ó n general de 
Agricultura y Motes las faltas que 
se observen, ,y que pueden dar lugar 
a que, por resolución del Ministerio, 
sé retire el aux i l i ó , sé exija la deyo-
lucióri de las cantidades y a entrega
das a cuenta y se estime . el oa?o ; 
como r e m m c i á .del ..propietario, a 
realizar ./la,, repoblación. .Por estos, 
trabajos; el personal!: encargado de; 
los -mismos: percibirá l as indemniza,-
icoñés qué sé fijarán-oportunamenté. ^ 

A r t . 49. ; . E l auxilio en metá l i co 
que el art. 3 . ° del Real decreto ley 
de 26'do jul io ofrece pará la repo
blac ión de tórrenos incultos de pro
piedad particular,' tiene el carácter , 
de a n t i c i p ó reintegrable y, por tan
to, el propietario so obliga, con la 
garautíarde la propiedad repoblada, 
a devolver al Estado la cantidad 
total recibida, sin tomar éh conside
ración sus intereses, en un plazo de 
veinticinco años , a partir dei mo
mento en que el monte se encuentre 
en plena producción, cuya declara
c ión se hará en cada caso segim se 
especifica en el art. 64 de estas 
Instrucciones. 

A r t . 50. L a s infracciones de ca
rácter forestal que se cometan en 
estos montes repoblados por sus pro
pietarios con el auxilio del Estado, 
serán denunciadas por la Q-uardia 
c iv i l y Guardería, tramitándose y 
resolv iéndose los expedientes res
pectivos en la forma determinada 
en el R e a l decreto de 8 de mayo da 
1884 y disposiciones complementa-
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rías del mismo o aolavatorias de sus 
preceptos. 

A r t . 51. Como garant ía de rein
tegro del auxilio prestado por el 
Estado, los aprovechamientos de 
todas clases que se realicen en estos 
montes, mientras no se haya devuel
to totalmente la cantiJad percibida 
como anticipo, deberán ser autori 
zados previamente por la Jefatura 
del Distrito forestal. Aun después 
de haber reintegrado al Estado el 
importe de la subvenc ión en la for
ma y cuant ía que dispone el art. 49, 
no tiene derecho el propietario a 
cambiar sustancialmente el destino 
dado a su finca, sustituyendo el fo
restal por otro cualquiera, sin auto
rización concedida por el Ministe
rio de Fomento. S i el propietario 
realizara cortas abusivas o el des
cuaje del arbolado sin haber llenado 
este requisito, se le e x i g i r á n , ade
más de su cumplimiento, las respon
sabilidades que señalan las Instruc
ciones aprobadas por Beal orden de 
4 de marzo de 1925 para el cumpli
miento de! Rea l decreto de 3 de 
diciembre anterior, que r e g á l a las 
cortas y descuajes en los predios de 
propiedad particular. 

A r t . 52. Tanto en el caso de que 
el particular propietario de terrenos 
incultos manifieste rio convenirle 
hacer, por su cuenta la repoblac ión, 
cotrió en los especificados al final del 
art. 43, en que, por la condúc ta del 
dueño , la A d m i n i s t r a c i ó n consideré 
que éste renuncia a hacerla; el ftíi: 

'.lustro..de'. Fomento consultará aí 
Ayuntamiento, del t érmino munici-
palj si , pava su Hacienda local, le 
son necesarios los terrenos en cues
tión,1 con la ob l igac ión ,dé adquirir
los y repoblarlos, . f i jándole tres 
meses de plazo para evacuar la con
sulta. Si lo hiciera.en sentido.nega-
tivo o nó fueren estimadas suficien 
tes por el Centro competente las 
razones alegadas por el Ayuntamien
to, el Ministerio de Fomento acor
dará la adquis io ión de los terrenos 
por cuenta del Estado, e fectuándose 
la valoración por los trámites que 
para este per íodo fija la ley y Re
glamento de Exprop iac ión forzosa 
y determinando su valor con arre
glo al criterio que señala la Secc ión 
7." del Estatuto municipal. 

Art . 53. U n a vez adquiridos los 
terrenos incultos por el Estado, el 
Ministerio de Fomento lo pondrá en 
conocimiento de la Junta de A c c i ó n 
Social Agraria , para que ésta mani
fiesto si pueden s e r objeto preci
samente de cultivo forestal en el 
servicio de colonización y desea ha
cerse cargo de todo o parte de lo 

adquirido, en cuyo caso le serán 
entregados los que reclame, previa 
subrogación de obligaciones, y el 
resto se repoblará por cuenta del 
Estado, si su cabida excede de cien 
hectáreas , pues, de lo contrario, se 
entregarán a la mencionada Junta 
con el terreno reclamado, para uso 
de la colonia, salvo cuando l a par
cela restante pueda ser agregada a 
otro monte o terreno del Estado con
tiguo o próx imo . 

C A P I T U L O I V 
De los consorcios del Estado con los 
A ¡/untamientos para la repoblación de 

los terrenos incultos 
Art ícu lo 54. L o s terrenos incul

tos, para cuya repoblac ión pueden 
acogerse los Ayuntamientos a los 
beneficios que concede el Real de 
creto-ley de 26 de julio ú l t i m o , for
mando consorcios con el Estado, 
serán de . propiedad municipal , ya 
en virtud de t í tulos anteriores a esa 
fecha, o por haberlos adquirido, 
usando de la preferencia que para 
comprarlos les otorga el a r t í c u l o s . " 
de aquél la d ispos ic ión , y deberán 
tener como m í n i m o 100 hectáreas 
de superficie, computándose para 
alcanzarla los que disten entre sí 
menos de dos k i lómetros , dentó del 
mismo término . ' 

E l Estado aportará í n t e g r a m e n t e 
al.consorcio la dirección técn ica , y 
las semillas y plantas necesarias, y 
contribuirá además a los gastos que 
ocasione- Ja práctica de la repobla-, 
o ión, y la conservación do', vuelo 
oreado hasta que el monte alcance 
la producc ión normal, en la parte 
al ícuota que en cada caso se fije a l 
establecer el consorcio. . 1 

E l Municipio aportará al consor
cio los terrenos y .contribuirá en la 
parte proporcional que se determine 
a los gastos indicados en el párrafo 
anterior. 

A r t . 55. Desde que se establez
ca, y mientras subsista el consorcio, 
los terrenos que de él son objeto 
estarán sometidos en .un todo al 
mismo r é g i m e n que los montes del 
Estado, acotándose rigurosamente 
al pastoreo las parcelas en repobla
c ión , sin l imi tac ión de tiempo y 
superficie. 

A r t . 56. E l importe de los apro
vechamientos de cualquier clase que 
se realicen, antes que el monte al
cance su producción plena, se in
vert irá en sufragar los gastos del 
monte durante aquél año , y el resto, 
si lo hubiere, en la parte eu que 
cada cual contribuye a los gastos. 

A l llegar a la producc ión plena, 
se practicará una l iquidación geno-

ral d j los gastos realizados desile U 
const i tuc ión del consorcio, exclu-
yendo los de dirección y suministro 
de semillas y plantas. S i el Ayun
tamiento hubiere abonado la mitail, 
o más del importe a que asciendo la 
l iquidación, quedará el Municipio 
dueño del suelo y vuelo; si hubiera 
pagado menos de ese 50 por 100, se 
le inv i tará a abonar la diferencia, 
concendiéndo le , en el caso de que 
acepte, un plazo de cinco años para 
hacerla efectiva, quedando, cuando 
lo hubiere hecho, dueño de suelo y 
vuelo; de no aceptar el nuevo desem
bolso, se le reservará en los aprove
chamientos una part ic ipac ión pro
porcional a la que represente su 
aportación (en metá l i co y el valor 
del terreno) en el importe total de 
los gastjs, excluidos la dirección 
técnica y suministro de plantas y 
semillas, e incluido el valor del 
terreno. 

E n el caso de que quedara dueño 
el pueblo de suelo y vuelo, para 
garant ía de la conservac ión del 
monte, deberán- ser previamente 
autorizados por la Adminis trac ión 
forestal todos los aprovechamientos 

'en la forma que determina el Real 
decreto de 17 de octubre de . 1925 
para la adaptac ión al Estatuto del 
r é g i m e n . d e los montes.municipales. 
S i hubieren resultado, coopropieta-
nos:el Estado y el pueblo, sil apro--
y e p h á m i e n t ó ,se. sujetai;á a las-nor
mas q u é rijanVpara -los montes de 
aquél . -' .•';;';;>;'." ."• ..;•'!.:.'.'•'•-'•• ...'' 

1 A r t . ST'l: " E l : estado;, dará" prefei. 
rancia en el establecimiento de lo-
consorcios a aquellos Ayuntamien
tos que se comprometan a contri
buir con un tanto por ciento más 
elevado ¿ sufragar los gastos que 
ocasionen. 
,,' A r t . 58. L o s Ayuntamientos que 
deseen formar tal consorcio, lo soli
ci tarán del Ministerio de Fomento 
por iutermedio de la Jefatura del 
Distrito forestal. E n la instancia, a 
la que acompañará un plano o cro
quis suficiente de los terrenos, se 
especificará su s i tuac ión , cabida, 
linderos y servidumbres con que 
estén gravados, y acreditará la per
tenencia municipal; exponiendo el 
plazo en que aproximadamente 
desean se realice ¡a repoblación, y 
la cuant ía y forma en que se propo
nen coutribuir a los gastos que se 
ocasionen. 

L a Jefatura del distrito, en plazo 
de dos meses, remit irá a la Sección 
2." del Consejo forestal, la instancia 
de referencia, con uu informe en Ift 
que, previo reconocimiento del te
rreno, se hará cargo de las facilida-
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,108 o dificultades de la ropoblroión 
,lt.sfle los puntos de vista legal 3' 
tronico, de las ventajas particulares 
que se deriven de eiibjir (a) suelo de 
vogetación forestal; de las especies 
más adecuadas; plazo de duración 
,!,< los trabajos y su coste aproxima-
ilo, hasta quedar asegurada la repo 
blación; tiempo que transcurrirá 
hasta conseguir la producción plena 
del monte; deduciendo de todo ello 
la cuantía de los compromisos eco
nómicos del Estado y Municipio. 
Este informe, sin ser estudio defini
tivo, deberá contener los elementos 
precisos para poder juzgar de la 
posibilidad de Ja repoblación en el 
orden práct ico y tomar en conside
ración la pet ic ión de consorcio, en 
relación con las que se formulen en 
toda España, para lograr la mayor 
eficiencia de los recursos del Estado. 
: L a Direcc ión general de Agricul
tura y Montes, oída la S e c c i ó n se
gunda del Consejo Forestal, si esti
mase factible la empresa solicitada 
y que su ejecución, en la parte que 
al Estado corresponde, cabe dentro 
de los créditos disponibles concedi
dos á este fin por el, B e a l decreto-
ley de 9 de Jul io de 1926, ordenará 
a la Jefatura del Distrito formule el 
proyecto definitivo, de repobloción 

j propongan las condiciones perti-

- nentés . al e s tab léc imieuto del con-
- sorcio. . •. -; • 

,. Aft . 59;;. E l proyecto contendrá 
la descripción ^administrativa y. le
gal de predio,: c o n ' e í é s t a d o nata cal 
y forestál'del suelo; just i f icará debi
damente la e lecc ión do especies, 
sistema de repoblación y plan,para 
su ejecución, procurando satisfacer 
las necesidades de la municipalidad 
con lás especies empleadas, el méto
do .de benefició y su explotac ión 
futura; orientando la reppblación 
del modo'que mejor pueda asegurar 
su éx i to , preparándola además jiárá 
constituir arbolados' que puedan 
adaptarse fác i lmente a un trata 
miento ordenado y racional; se ten
drá en cuenta, si fueren precisas 
obras de corrección, encauzamiento, 
etc., durante el curso de los trabajos; 
se estudiará la red de caminos, 
calles, callejones y zonas protecto 
ras contra incendios, con vistas al 
porvenir aunque sólo se construyan 
las indispensables para la ejecución 
de ios trabajos de repoblación y de 
fonsa del arbolado hasta llegar el 
período de explotac ión; asimismo, 
se proyectará la construcc ión d 
'-asas forestales para el personal de 
guardería y facultativo, si son ne
cesarias, haciéndolas con la sencillez 
mayor que sea compatible con su 

destino. U n plano del predio y los 
de detalle suficientes para dar idea 
de lo que haya do ejecutar acompa
ñará al proyeclo. 

E l presupuesto comprenderá los 
gastos de todas clases qu» si'a preci
so realizar para la repoblación del 
arbolado, y su conservac ión , hasta 
llegar a la explotación normal del 
monte, consignando por separado 
los gastos de ges t ión técnica y del 
importe de semillas y plantas. 

A los efectos prevevidos en los 
art. 56 y 63 se fijará el precio del 
terreno siguiendo el precedimiento 
señalado en la L e y y Reglamento 
de expropiac ión forzosa. 

Formulará la Jefatura citada re
petidas veces Jas condiciones espe
ciales que a su juicio deben servir 
de base al consorcio además de las 
generales que figuran en este R e 
glamento. 

Ar t . 60. A la Direcc ión general 
de Agricultura y Montes previa 
propuesta de la Sección segunda del 
Consejo forestal, corresponde la 
aprobación del proyecto y fijación 
de las condiciones del consorcio. De 
ambos documentos se dará traslado 
al Ayuntamiento propietario del 
terreno para que en el plazo de dos 
meses el pleno los acepte, en cuyo 
caso sé dictará por el Ministerio de 
Fomento la oportuna Real orden, 
áutórizáridp el consorcio y la ejecu
ción del proyecto; ele 'no aceptarlas, 
el Ayuntamiento viene obligado a 
repoblar, ¡en el plazo que se fije por 
el Ministerio indicado, los terrenos 
inculcos que compró ámpárádoréi i 
el art. ^3.° del l leal decreto-ley, 
incautándose , eii-otro caso, do ellos 
el Estado, pagando su justó valor, 
'v Ar t . 61. • Establecido el consor
cio, se efectuará la ..repoblación por 
medio del personal del Estado, con. 
sujeción a j a s propuestas que, basa 
das en el proyecto, formulará antes 
de 1.° de octubre de cada año la 
Jafatura del Distrito, y que -con 
informé de la Secc ión 2.adel Const) 
jo forestal, apruebe el Ministerio 
Los Ayuntamientos ingresarán quin 
ce días antes de empezar cada año 
económico , y a disposic ión de aque
lla Jefatura, en la Caja de Depósitos 
la parte a l ícuota correspondiente a 
los años en conservación, desde este 
momento hasta llegar el monte a la 
plena producción del mismo. 

Ar t . 62. L a Adminis tracc ióu fo
restal formalizará anualmente Jas 
cuenta de gastos ocasianados, espe
cificando por separado los corres 
pendientes a ges t ión técnica y snmi-
nistro de semillas y plantas. Dará 
al Ayuntamiento dueño del terreno 

copia íntegra de las mismas, totali
zándolas por conceptos, poniendo a 
su disposic ión durante treinta días 
en la oficina provincial los corres
pondientes justificantes, para que 
pueda fundamentar y hacer las ob
servaciones que a su interés conven
ga ante el Ingeniero Jefe en los diez 
dias siguientes. Transcurrido este 
segundo período sin hacer ninguna 
rec lamación , se entenderá aceptada 
a cuenta por el Ayuntamiento, 

prestando su conformidad a los efec
tos de las liquidaciones que en su 
día hayan de hacerse. S i el Ayunta
miento formulara alguna observa
c ión la contestará el Ingeniero Jefe, 
entendiéndose resuelta en los térmi
nos que és te f i je ,a menos que aquella 
Corporación recurra en alzada ante 
el Ministerio de Fomento, que resol
verá en el plazo de dos meses; y en 
esta resolución quedará determina
do con toda precis ión el valor o 
cuant ía en que ha de ser estimada o 
admitida la cuenta anual que la 
motive en el cómputo para las l iqui
daciones. E n esta resolución, como 
en la contestac ión anterior de la 
Jefatura, se hará constar que han 
quedado excluidos de dichas cuentas 
los gastos de ayuda técnica y sumi
nistro de plantas y semillas. 

Del acuerdo definitivo que declare 
la totalidad de U cuenta, anual, bien 
por 110 haberse hecho rec lamación 
por e l .Áyunl amiento, ya por cóntes : 
táf'ión del .Ingeniero, á sus observa
ciones, o por resolución de !a alzada 
ante ol. 3Ii.uist«>TÍo de F o m e n t ó , , so 
dará copia al Ayuntamiento, unten- < 
do otra de la. cuenta, tal c ó m o haya 
quedado aceptada en. definitivo por 
dicho. Centro'ministerial. 

A l dar por. terminada la repobla
ción , y s irviéndose .de las cueiitas 
anuales formadas y aprobadas s e g ú n 
sé dispone anteriormonte, so practi
cará una l iquidación general de los 
gastos ocasionados, haciendo cons
tar las cantidades con que han con-
íriljiíMo e) Es-fado y el Municipio,: 
cuya l iquidación seguirá los mismos 
trámites quo !ns iniontas anuales, 
hista sii aprobación por el Mi 
nisterio. 

Si el Municipio hubiese abonado 
niayor cantidad de la que le corres
ponde con arreglo a las bases del 
consorcio, so lo dnvolverá el exceso 
por el Estailo. S i los gastos hubieran 
resultado más elevados que los cal
culados, s iéndolo por causas justifi
cadas o accidentes de fuerza mayor, 
el Municipio abonalá al Estado, en 
un plazo de cinco años , la parte que 
le corresponda del exceso. 

A n á l o g a l iquidación so hará cuan-

m 

V i 
•fl! 
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Mí-

j¡r: 

do hay A alcanzado el monte la plena 
producc ión , precediéndose en la 
misma forma a saldar las diferencias 
resultantes. 

A r t , 63. E l Ayuntamiento que 
durante tres anualidades consecuti
vas dejare de abonar la cantidad a 
qun se hubiere comprometido, o la 
que deba satisfacer como resultado 
de las liquidaciones precedentes, se 
le invi tará a ponerse al corriente de 
sus atrasos en un p l a í o qué no ex
cederá dé tres meses, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se 
declarará por el Ministerio de F o 
mento nulo el consorcio y perderá 
el Municipio el derecho a ser dueño 
en su dia y en pleno dominio, del 
terreno repoblado, procediendo el 
Estado a su expropiac ión y a la 
cont inuación de los trabajos por su 
cuenta, sirviendo de base a la 
expropiac ión el valor de los terrenos 
al constituirse el consorcio, y los 
gastos realizados. por el Ayunta 
miento. 

Art . 64. E l estado de capacidad 
de plena producción que deben al
canzar los terrenos repoblados con 
sujucióii al Real decreto-ley, se fijará 
en cada caso en el P l a n dasocritico 
que apruebe el Ministerio dé Fomen
to, hac iéndose la propuesta, de de
claración de plena prodúccióti por 
la Jefatura del Distrito p Servicio 

., provincial . ; - • v 
' A r t , 65. Alcanzada la plena pro 
dneción del monte, y habiendo sát is -
fechó el Ayuntamiento las cantida
des a que viene obligado por él con 
soi'cio establecido, por R e a l orden 
que dictará el Ministerio de Fomento 
y publicará lá Gaceta, se fijará el 
estado legal del monte para el por
venir, en la forma establecida en él 
art ículo 3 . ° '• 

A r t . 66. P a r a el debido oum 
pliiniento de cada uno de los éonsor 
cios aprobados, y para mantener la 
necesaria relación de armonía entre 
la acción del Estado y la de los 
Ayuntamientos propietarios de .los 
terrenos que han de ser objeto de los 
trabajos de repoblac ión , sé creará 
una Junta que estará formada por 
el Alcalde, dos vocales de la Junta 
vecinal, dos propietarios de recono' 
cida s ignif icación en la localidad, 
designados por el Ayuntamiento, 
figurando como vocal nato el Inge 
niero de la Admin i s t rac ión forestal 
encargado de la d irecc ión de los 
trabajos. 

Pres id irán estas Juntas los Alcal 
des, y se organizarán libremente, en 
cuanto atañe a su organizac ión inter 
na y provis ión de cargos, excep 
tuando el del Presidente. 

Ar t . 67. Corresponde a estas 
Juntas asegurar la eficacia do la 
inspecc ión y dirección técnica de 
los trabajos, procurando la mayor 
economía en los gastos y el mejor 
acierto en el aprovechamiento de 
los montes, y cooperatido a sit activa 
vigilancia^ defensa y mejora. Inter
vendrán en las cüentas y liquida 
ciones reglamentarias. Prestarán 
a tenc ión preferente al acotamiento 
y Vedas de las paréalas en repobla
ción y superficiss de corta. Estudia 
rán los convenios propuestos o tran-
saciones para regularizar, compeiisar 
o extinguir el ejercicio de las servi
dumbres. Inves t i garán los abusos y 
excesos que pudieran cometerse du
rante lá e jecución dé los trabajos y 
en la práct ica de los aprovechamien
tos. U n a reg lamentac ión que se 
dicte en cada caso detern'inará las 
atribuciones que incumben a la 
Junta para el mejor cumplimiento 
dé los fines del consocio. 

Art . 68. Podrán las Diputacio
nes provinciales, subrogándose en 
las facul tadés 'otorgadas á los Ayitu 
tamientos, establecer conSorcioá con 
el Estado, para la répoblación de los 
montes de todos o parte de los pite:' 
blos de las provincias respectivas. 
Pero en tales casos, y del mismo 
modo que én los consorcios di recta-
mente establecidos con los Mímic i -
pios, los trabajos serán realizados 
por el Servicio Nacional-forestal j 
qúe además dé'proyectarlos y éjecu£ 
tárlós," s u m i n i s t r a r á ; gratuitamente 
las plantas y semi l lá s necesarias. ' 

Ar t . 69. S i n embargo, y sólo 
excepcionalmente, para no desvir
tuar la ap l i cac ión de los créditos del 
Estado a las. restauraciones foresta
les de interés más general, se po
drán éstabléeer, ' entre el Estado y 
las Diputaciones provinciales, con 
sorcios a la inversa, esto es, corrién-
do a cargo de éstas el .proyectar y 
ejecutar los trabajos, y recibiendo 
del primero, además del aux i l ió de 
plantas y semillas, una s u b v e n c i ó n 
en m e t á l i c o . 

A r t . 70. Tales casos excepciona
les se acordarán en virtud de Real 
decreto del Ministerio de Fomento, 
previo expediente, en el que se 
habrá de justificar la excepc ión por 
las facilidades y ventajas que, en los 
órdenes t é c n i c o , social y e c o n ó m i c o 
presenten las regiones a repoblar, y 
que puedan ser garant ía suficiente 
d é l a buena ejecución y conserva
ción de los trabajos. E n el expedien
te de referencia informarán las J e 
faturas forestales de las provincias 
respectivas, y el Consejo forestal y 
la subvenc ión acordada será del 50 

por 100, cuando m á s , del ¡mport,, 
de ejecución material do los tralu,. 
joe, sin Incluir los estudios ni la MI = 
l'écción de éstos, que inlegrnnH-nt» 
serán de cuenta de las Diputaeioii. 
interésadfis, iii él Valor, de semiilu 
y plántas , tjue siempre se habrán ¡le I 
suministrar grah i i taménte de W 
sequeros y viveros del Estado; y ro. 
servándose éste la necesaria inspin 
ción facultativa de la obra y adini 
nistrativa de los gastos que se Vayan | 
ivalizando. 

L a s normas que se acaban de ex- I 
poner son también apl icablés al caso I 
de la mancomunidad dedos o más 
Diputaciones, o de varios pueblos, 
cuya agrupación ropreselite por -n 
sola un área forestal a repoblar '.U> I 
20,000 hectáreas por lo menos, 

C A P I T U L O V 
Del empleo de especies de creclmknlo \ 

rápido 
Art ícu lo 71, E n cuanta repobla

c ión sé hiciere para el cumplimien-
to de éste Real decreto ley, se hará 
la e lecc ión de especies con el mayor 
cuidado, 3 's i las condiciones natu
rales de lá localidad, así como las 
mercantiles de la comarca, fuesen 
propicias para ello, se e l e g i r á n , con 
preféreheia, especies, exót icas que 
se ootisidéren bien probadas en. 
reg ión correspondiente. : ; 

A r t . 72; E n los sitios-en que.-las I 
especies elegidas hayan1 de respon -'l 
der á modalidades determinadas de 
tratamiento o. dé turno, se- deberán 
tener eh etiénta estás circiuistaucias 
para.déterminár la éíécción.: ; 

A r t . 73. Igualmonte.se procedo" 
rá cuando: las especies élegidxs 
deban formar parte de otra masa 
existente y ambas hayan de .influir
se, rec íprocamente , bien en sus con
diciones tíatiiralés de existeneiii, 
bien en el tratamiento forestal. 

A r t . 74. Sin perjuicio de la* 
precauciones anteriores, que son '! • 
orden general, se deberán haber-•»>-
sayos de introducción de especia 
exót icas , en parcelas cuya extensi''» 
nunca deberá pasar de cinco' área>', 
s i bien podrán con la misma es)1» -
cie, y en diferentes condiciones 
altitud, expos ic ión y suelo, repetir
se las parcelas en cues t ión . 

Ar t . 75. Para tales ensayos, 1"" 
se razonarán y detal larán en las pi '"-
puestas de trabajos, se podrá ha1-';!' 
la adquis ic ión de semillas o planM-
tas, directamente por la Jefatura 
correspondiente, de casas responda 
bles por su importancia y antigü1-" 
dad, una vez que hubiese sido auto
r izada para el lo; pero, al hacorl". 
d e b e r á cuidar mucho do recabar la-' 
garant ías respecto a la autentifl11'' 
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1,. liv especie, dosignada, no por 
v,inbi't'S vulgares, sino por el sisto-
.;;;iiíi;«, s i 'gaMo de ÍH autoridad de] 
li,,láuiooresp«iut.ivo. 

Ai't. 76. De los rastiltiidos que se 
Imneii obteniendo se h a r á mención 
,.s presa en las Memorias de ejecución 
,1,. los trabajos que aritial mente se 
¡ ,dacten y e n v í e n a laSuperioridad. 

Art. 77. Como lugares apropia
dos para el ensayo de especies exó-
tii-as, aparte las parcelas de que 
nata el art ículo anterior, se podrán 
utilizar las riberas de los ríos en 
todo su recorrido y anchura, por ser 
Jo la propiedad del Estado, siempre 
iiue por los -vigilantes de la pesca 
iUivial y por los demás agentes de la 
Autoridad que los recorren en sus 
servicios puedan estar suficiente
mente guardadas las plantaciones. 

Igualmente serán sitios adecuados 
para el referido ensayo las planta
ciones en las carreteras, poniéndose 
al efecto de acuerdo los Ingenieros 
Jefes de los Servicios forestales con 
ks Jefaturas de Obras públ icas de 
Jas provincias respectivas. 

C A P I T U L O V I 

De los planes dasocráticos y proyectos 
de ordenación de los montes públicos, 

. (le las reeisiones correspondientes y de 
ios anticipos á los Ayuntamientos 

Art í cu lo 78.'. L o s Ayuntamientos 
propietáriós:demontes:declarados dé 
utilidad públ icaj o de lós que hayan 
s ido-réppbládos acog iéndose -a los 
beneficios;qué otorga-el Beal decre-
ro-loy de 26 de Jul io , tendrán que 
sujetar su exp lo tac ión a un planda-
socrático o proyecto de ordenación. 

A r t . 79.: Estos proyectos p pla
nes serán redactados teniendo en 
'cuenta las prescripciones del Real 
decreto de 19 de febrero de 1924, y 
sus Instrucciones de 22 de mayo si 
luiente, así como el capí tulo I I del 
Jieal decreto de 17 de Octubre de 
1925, y pueden ser formulados pol
los Ayuntamientos, o a iniciativa 
de la Admin i s t rac ión forestal. 

Art . 80. E n uno y otro caso 
serán examinados, comprobados e 
informador por la Secc ión primera 
del Consejo Forestal y aprobados 
por el Ministerio de Fomento; lo 
mismo se hará con las revisiones 
periódicas de los proyectos de orde
nación, o planes democrát icos . 

A r t . 81. Bajo n i n g ú n pretexto, 
salvo caso de fuerza mayor justifica
da, se dará lugar a la interrupción 
de la e jecuc ión de un plan dasocrá-
tico o proyecto de ordenación apro
bado por tardanza en llevar a cabo 
la rev is ión correspondiente. 

Art. 82. Cuando falten dos afios 
para terminar el plazo a que se re 
íiere ol plan espacial on ejecución, 
el Ingeniero jefe del Distrito Foros 
tal invi tará a la entidad propietaria 
a realizar la rev is ión en el tiempo 
eglamentario y couveniento para 

evitar toda interrupción, y si por 
cualquiera razón no lo conviniera o 
no estuviera en condiciones de lle
varla a cabo, se formulará ¡a revi
s ión por el personal del Distrito, y 
si esto no fuese suticiente u otras 
atenciones del servicio impidieran 
realizarla en plazp oportuno, se dis
pondrá en cada caso lo necesario 
para que los trabajos de rev is ión no 
sufran retraso pudiendo proponer 
"as Jefaturas, para estos trabajos de 
índo le técnica , el auxilio de Inge
nieros en s i tuación de supernumera
rios o en expectac ión de destino; 
bien entendido que son los Jefes 
responsables directamente de. las 
deficiencias o faltas que aparezcan 
en los trabajos, y si otras atenciones 
del.servicio impidieran a los Distri
tos realizar la rev i s ión en plazo 
oportuno, la sección primera del 
Consejo forestal des ignará , entre el 
personal de su dependencia, los I n 
genieros y Ayundantes que han de 
encargarse de dichos trabajos. 

Árt . 83. L o s Ayuntamientos pue 
den solicitar: del Ministró de F o 
mento que el iaiporte 4 é los gastos 
de todas clases que 008.310116 lar for
mac ión del próyepto, plan o revi 
s ión , . s eán sufragados ppr el -Estádó 
cóñ cargó al "crédito extraordinario 
concedido pór Rea l décreto- ley de 9 
dé julio" para repoblac ión forestal, 
cuyo aux i l i ó será otorgado en con 
cepto de anticipo reintegrable. 
.: Art .84 . Este reintegro seharáefeo? 
tivo con" cargo a los aprovechamien
tos del primer plan especial siguien
te, y por fracciones: anualé siguales. 

Art . 85. . L o s Ayuntamientos que 
deseen acogerse al beneficio que 
concedo el artículo 7.° del Real de
creto-ley de 26 de julio, pondrán en 
conocimiento del Ministerio de Fo
mento, por conducto de la Jefatura 
del Distrito forestal, el acuerdo de 
preceder a la formación del proyecto 
correspondiente, exponiendo si hade 
ser llevada a cabo por el Ingeniero 
de Montes que designe, o por el per
sonal facultativo del servicio del 
Estado, y la pe t i c ión del auxilio 
económico en su caso. E l Ingeniero 
jefe cursará la solicitud al Ministe 
rio dentro del plazo de dos meses, 
detallando las circunstancias par 
ticulares del monte, formulando el 
presupuesto de gastos de todas cla
ses para la formación del proyecto, 
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plan o rev i s ión , y el tiempo que en 
ello so invert irá . 

Ar t . SQ. E l Ministerio, previo 
informe de la Sacnión primura del 
Consejo forestal, y teniendo en cuen
ta la distr ibución anual del crédito 
extraordinario y cantidad disponi
ble, accoderá a la .solicitud, apro
bando ol presupuesto correspondien
te y fijando los años on que habrá 
de aplicarse, el plazo prudencial 
para llevar a cabo los trabajos, las 
condiciones del caso particular y , 
en especial, la del reintegro a que 
viene obligado el municipio. 

A r t . 87. L a s cuentas correspon-
dien:es a los gastos que origine la 
formación del proyecto de ordena
ción, plan dasocrático o revisiones, 
serán remitidas a la aprobación del 
Ministerio de Fomento, previo in
forme de la Secc ión 1." del Consejo 
forestal. 

Art . 88. Para determinar si res
pecto a un monte deba formularse 
plan de repoblación o dasocrático, o 
uno y otro a la vez, sin desconocer 
que el estudio del misino monte es 
lo que mayor luz dará en la dec i s ión , 
pueden servir de guía , en general, 
las existencias medias leñosas que 
contengan; haciendo el plan de re
población, si son inferiores a la mi
tad, próx imamente , de las que se 
consideren, como normales, aten
diendo a las condic íónés .'naturales"-
de" producción-y a la especié; m é t o 
do de beneficio y túrño. que ié co
rrespondiera dentro deun'aordenada 
explotación;, y él - dasocrático, en el 
caso de que.excedan. 

A r t . 89. Con el propósito de 
estimular y facilitar a los pueblos 
y particulares el cumplimiento por 
s í , o auxiliados debidamente por el 
Estado, de los artículos 3.u, 5 .° y 
7.° del Réa l decreto ley, el Consejo 
forestal propondrán semestraimente 
cuánto conduzca a la mejor infor
mación y propaganda bajo la forma 
de boletines, hojas divulgadoras, 
conferencia u otros medios, acordán
dose, acerca de tales propuestas, por 
ei Ministerio de Fomento, lo que 
considere adecuado. 

Ar t . 90. E n atención a la espe-
cia l ización del.servicio a que se re
fiere este capí tu lo , y a la responsa
bilidad que pesa sobre' el personal 
facultativo encargado de aquél , será 
remunerado en concepto de gratifi
cac ión , en la forma que deteimina 
el art ículo 16 de esta instrucciones. 

Madrid, 24 de marzo de 1927 .= 
Aprobado por S . M . , Rafael Benju-
mea y B u r í n . i-

(Gaceta del día 28 de marzo de 7219) 
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Juzgado inunicipal de Llamas de la 
Ribera 

Dou Gabriel Alvarez Diez, Juez 
municipal de L lamas de la R i 
vera. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado francisco Fernández 
Suávez , vecino de Llamas de la fti-
bera, en juicio que le promovió don 
Mariano García Blanco, de la mis
ma vecindad en rec lamación de 
ochocientas pesetas con más las cos
í a s y gastos y a costa del rematante 
se saca por segunda vez a públ ica 
subasta los bienes muebles e inmue
bles siguientes: 

1.° U n a arca de chopo regular, 
tasada en veinte pesetas (20). 

Otra arca de nogal regular, tasa 
da en cuarent a pesetas (40). 

3.° U u a casa en el casco del pue: 
de Llamas , a la calle de Arriba de 
planta alta y baja cubierta de teja, 
que mide ciento cuarenta metros 
cuadrados linda: entrando dicha 
calle; derecha, entrando, casa de 
Tomás Pérez ; izquierda, Pedro Gar
cía Alvarez, y espalda G-abino Gar-
cía, tasada en mil quinientas pese
tas (1.500). - .. ' 

- E l remate tendrá lugar eu la Sala; 
. Audiencia de este Juzgado,. sita, en 
la oficina del Secretario, el día yein-
ticinco do mayo p r ó x i m o venidero, 
a las catorce horas del mismo d ía , 
no admitiendo posturas que no cu
bran las-dos terceras partes de lá 
tasación; qué los licitadores consig
nen previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de sil impor
te; no constan t í tulos de propiedad, 
debiendo conformarse el. rematante 
con }a certif icación del acta del re
mate y c o n s i g n a c i ó n de precio. 

Dado en L l a m a s de la Ribera a 
ve int i trés de abril de mi l novecieh-
tcs v ° i n t i s i e t e . = E l Juez, Gabriel 
Alvarez . = P . S . P . M . , E l Secreta
rio, Joaqu ín Alvarez. 

Juzgado municipal de Rabanal d*l 
Camino 

Cédula de emplazamiento 
E n este Juzgado municipal se han 

presentado demandas a juicio verbal 
c iv i l , por D . Miguel Cabrera Gon
zá lez , vecino de Santa Marina de 
Somoza, por D . Emi l io del R í o Fer
n á n d e z , vecino de la Maluenga, por 
D . Francisco Fernández del Campo, 
vecino de Santa Colomba de Somoza, 
y por D . Manuel del Palacio Fer 
n á n d e z , vecino de Rabanal del Ca

mino, todos ellos contra D . A g u s t í n 
Blanco Blanco o E x p ó s i t o , vecino 
que fué de este pueblo, hoy en ig
norado paradero, sobre rec lamación 
de s e t e c i e n t a s v e i n t e pesetas, 
quinientas, ciento cuarenta y ocho 
y setenta y ocho pesetas, respecti
vamente, para cuyo efecto en pro 
videncias respectivas, en cada una 
de dichas demandas, se acordó se
ñalar para la celebración de los jui
cios respectivos, el d ía cinco de ma 
yo próx imo , y hora de las diez de la 
mañana , tres y media y cuatro de la 
tarde, respectivamente, cuyos ju i 
cios todos ellos tendrán lugar en 
dicho día y horas, en la Sala A u 
diencia de este Juzgad", sita en la 
Consistorial del Ayuntamiento. 

Y para su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia a 
fin de que tenga efecto el emplaza 
miento al expresado demandado, 
expido la presente visada por el se
ñor Juez municipal en Rabanal del 
Camino a ve int i t rés de abril de mil 
novecientos veintisiete.—El Secre
tario suplente, Antonio Balber.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal . 

Juzgado municipal de Berlanga del 
Bierzo 

Don Teodoro J á ñ e z Diez, Juez mu
nicipal, suplente de Berlanga del 

- Bierzo y su distrito. -
- Por el presente , hago saber: (jue 
en Jos autos de juicio verbal que en 
éste Juzgado se tramitan, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

, *Sentencia. — E n Berlanga del 
Bierzo a veintinueve de marzo de 
mil novecientos veintisiete; el señor 
D . Teodoro J á ñ e z Diez, Juez muni
cipal: suplente por incompatibilidad 
del propietario de este distrito mu 
nicipal; visto el juicio. verbal que 
pende en este Juzgado, entre partes: 
de la una, D ; Fausto P é r e z Santalla, 
vecino. de esté pueblo demandante, 
y de la otra, D . Laureiit ino P é r e z 
Mart ínez , vecino de Sésamo deman
dado, sobre rescis ión de un contrato 
de compra-venta de una casa, un 
huerto y un pozo radiantes en este 
pueblo. 

Fa l lo : Que admitiendo la deman 
da inicial , debo absolver y absuelvo 
al demandante D.Fausto P é r e z San 
talla del contrato estipulado, y en 
su consecuencia, se condena al de
mandado D . Laurentino Pérez Mar
t ínez , a la rescisión del contrato en 
cues t ión , a los perjuicios causados 
al demandante, costas y gastos de 
este juicio por la demostrada teme
ridad y mala fe. 

A s í , definitivamente juzgando, 1,, I 
pronuncio, mando y firmo.—-Teoily. I 
o Jáñez.> I 

P r o n u n c i a m i e n t o . — L e í d a y pi-0. I 
nuuciad* ha sido la anterior senti j , . I 
cia por e! S r . Juez que la autoriza. I 
estando celebrando audiencia piibü- I 
ca, en el sitio y punto que la misma I 
expresa. E n Berlanga fecha n t mqjiui I 
doy fe.—Perfecto Alvarez . I 

Nbt i f íquese esta sentencia al de I 
mandado en el BOLETÍN OFICIAI, fio I 
la provincia por la rebeldía de aquél, I 
como disponen los art ículos 283 y I 
769 de la ley de enjuiciamiento ei- I 
v i l . — E l Juez municipal, Teodoro I 
J á ñ e z . — E l Secretario, Perfecto Al- I 
varez. I 

Don Marcos García Pérez, Juez mu- I 
nicipal de Berlanga del Bierzo j- I 
su distrito. I 
Hago saber: Que para hacer pago I 
D . E l i a s Mart ínez Guerra, Presi- 1 

dente de l a Junta vecinal de esta lo- | 
calidad de la cantidad de novecien- I 
tas cincuenta pesetas de principal, I 
costas y gastos del procedimiento, I 
que es en deberle D . Antonio Pérez I 
Lázaro , vecino de Fabero, se sacan I 
a públ i ca l i c i tac ión como de la pro- I 
piedad del deudor, los bienes si- I 
guientes: | 

i .0 U n a .yunque de fragua, va- 1 
luada en 75'pesetas....' . I 

" 0 U n torno, también de hierro, I 
tasado en 75 pesetas. ' : ' ; I 

3. ° . 43 railes de mina,'tasado' 
e í i ' . ' 2 5 0 ' p e s e t á s . ' , ~ . . 

4. ° ' 3 bagonetas para servicio de J 
de mina, valuados en 40 pesetas. ' I 

5. " 2 cribas de cribar carbón, 
valuadas en 15 pesetas. 

6. ° 20 tablas de roble para en-
tivar, valuadas én 10 pesetas. 

7. ° 40 traviesas de roble para 
mina; valuadas en 40 pesetas. 

Cuyos muebles se hallan deposita
dos en este municipio por orden de 
esté Juzgado. 

P a r a el remate de dichos muebló
se ha señalado el dia catorce di-! 
próx imo mes de mayo, a hora de las 
catorce del mismo, en la Sala Au
diencia do este Juzgado; advirtiéii-
dose que no se admit i rán postulas 
que no cubran las dos terceras par
tes-del ava lúo , y que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho ava
l ú o . 

Dado en Berlanga a ve int i sé i s do 
abril de m i l novecientos veintisiete 
— E l Juez municipal, Marcos Gar
cía.-^-El Secretario, L u i s Alonso. 

I m p . de l a D i p u t a c i ó n provincial 


